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KM DE LA GACETA
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D,a Victo
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jaime y 
D,6 Beatriz, continúan sin novedad en 
iq  importante salud.

De igual beneficio diefrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 10 y 11 de Julio)

MINISTERIO DE HACIENDA

Don ALFONSO XIII, por la gracia de ¡ 
Dios y la Constitución, Rey de España;

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortee han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo l.° Se declaran bienes aban
donados por su dueño, y como tales per
tenecientes al Estado, acordándose admi
nistrativamente su ingreso en el Tesoro 
público, los efectos en metálico que se 
hallen constituidos en depósito, tanto vo
luntario como necesario, en la Caja ge
neral de Depósitos, siempre que hubie
ran transcurrido ó transcurran más de 
treinta años desde la fecha de su consti
tución y no se hubiere cobrado en ese 
tiempo ningún vencimiento de los inte- 
reaes devengados, ni para el cobro del ca
pital se hubiese hecho gestión alguna por 
loe interesados ni causahabientes.

minado, cuyo derecho, respecto del deu
dor, quedará en esa parte extinguido. El 
plazo de prescripción se contará desde i» 
fecha de la mensualidad á la cual corres
pondan los haberes descontados.

El importe de las sumas prescritas por 
falta de reclamación del acreedor, ingre
sará en el Tesoro público,

Art. 3.° Los intereses de toda clase de 
depósitos prescribirán á los cinco años de 
su respectivo vencimiento si no se hubie - 
ren percibido, salvo que la omisión se 
deba á causas no imputables á sus dueños.

Los cupones de efectos depositados, 
cobrados ó no por la Caja y no reclama
dos en cinco años por los interesados, se 
ingresarán en el Tesoro público como 
pertenecientes al mismo.

Art. 4.° Las renovaciones délos res
guardos de depósitos se realizarán pie- 
vía petición del respectivo propietario, 
debidamente justificada, y acreditándose, 
además, de oficio, que la obligación que 

, garantiza se halla subsistente.
¡ La renovación se solicitará necesaria

mente cuando el resguardo no contenga 
lugar en el sitio señalado al efecto para 
estampar los cajetines de pago de ínte- 
teses, y voluntariamente en cualquier 
tiempo, siempre que no fueran aplica
bles el abandono de capital ó la pres
cripción de intereses, ssgún los artículos 
l.° y 3.°

I Art. 5.° No se expedirán duplicados 
I de resguardos, por extravíos de los expe- 
| didos, sin que el reclamante justifique 
I debidamente la propiedad del depósito y 
I sin el informe oficial de la Autoridad á 
I cuya disposición esté constituido, ha- 
I oiendo constar que el resguardo no obra 
I en su poder, y que hasta el día no tiene 
I declarada responsabilidad alguna que 
I afecte al capital depositado.

Art. 9.° Los d^pósitoa procidantes da 
la tercera parte del 80 por 100 de Propios 
que estuviesen liquidados á la fecha de 
la promulgación de esta ley, eeíán con
vertidos en inscripciones nominativas 
de deuda perpetua interior del 4 por 100 
por ser valor enteramente igual al im
porte del respectivo depósito. E! resguar
do será canjeado por le inscripción de 
deuda perpetua correspondiente, remi
tiéndolo inmediatamente la Dirección Ge
neral de la Deuda á la del Tesoro para su 
cancelación.

Los depósitos de esta clase que todavía 
no estuviesen liquidados, se^án converti
dos en inscripciones nominativas de deu
da perpetua en la forma anteriormente 
establecida, á medida que se vayan prac
ticando las consiguientes liquidaciones^

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes. ,

Dado en Palacio á siete de Julio de 
mil novecientos once.

YO EL REY.
El Ministro de Hacienda,

Tirso Rodrigañez
(Gaceta 8 de Julio).

MINISTERIO DE FOMENTO

3. Las disposiciones 
Ley no son aplicables á 
Vascongadas y Navarra,

CAPITULO

de la presente 
las provinciaB

II

Loe depósitos que no devenguen inte- 
lés se declaren en igual caso, siempre 
Que bu s  dueños dejen transcurrir treinta ■ --------- - ....moa sin habet reclamado la devolución | oonetiiuidos aotualmente puedan útil 
ti practicado peatión alcuna para reno- I zar bu b derechos para el abono de oapidel dreB8guirdo ó para oUo objeto tales ein eujeolóo 4 las dieposioionee de 
que implique el ejercicio de eu derecho | esta ley referentes al abandono de los 
de nroniAriaa i miamos. .nnaPí,®„ ni el Te* I Art. 7.° En lo suoeeivo será requisito

Art. 6.° Se concede el plazo de seis 
mesas para que los dueños de depósitos

Úna vez verificado el ingreso en el Te* Alt. 7.°
soto, ae considerarán extinguidas y can
celadas, en la cuantía del importe efecti
vo de dicho ingreso, laa obligaciones y 
íeeponsabilidadea en favor del Estado, á 
ias cuales estuviesen afectos loe depósi- 
toa necesarios.

Indispensable la toma de rázon de los en
dosos de los resguardos en los registros 
que la Caja general llevará al efecto, no 
reconociéndose en otro caso, eficacia al
guna á la transmicíón por ese medio 
mercantil del metálico ó efectos deposi-

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución, Rey de España;

A todos los que la presente vieren y eu- 
tendieren, sabed: que las Cortes han de
cretado y Nós sancionado lo siguiente:

CAPITULO PRIMERO
De los caminos vecinales en general

ARTÍCULO 1,°
1, 8e considerarán como caminos ve

cinales, á los efectos de la presente Ley, 
los caminos carraleros deservicio públi
co establecidos en condiciones de econo
mía que no sean de cargo exclusivo del 
Estado, de las Provincias ó de los Muni-

Subvencíon es
ARTICULO 2.°

I obla de subvenciones
1. Laa subvenciones que conceda el 

Estado para la coneiruoción de caminos 
vecinales, se regularán por una tabla que 
fije su cuantía, variable entre 40 y 70 poí 
100 del coste de ¡as obras, esíableciéndo- 
se al efecto tres ó más categorías de Mu
nicipios, de mayor á menor, conforme á 
la contribución total que peguen ai Estado.

2. Los caminos vecinales destinados 
á enlazar con caireteras, caminos vecina
les ó estaciones de ferrocarril establecidos, 
pueblos que no tengan carretera, camino 
vecinal subvencionado ó estación de fe
rrocarril, tendrán derecho á un aumento 
de un quinto del tanto por ciento que co
mo subvención fije la tabla

a r t ic u l o  3.®
Rep arto del crédito de subvenciones 

del Estado
1. La cantidad que, en virtud de los 

créditos legislativos autorizados destine 
¡ anualmente el Ministro de Fomento para 
I subvencionar la construcción de caminos 
I vecinales, se distribuirá entre las distin

tas provincias en razón inversa de la lon
gitud de carreteras de todas clases y ca
minos vecinales subvencionados que se 

I hallen construidos relativamente á la su- 
I perficie y número de habitantes de «qué- 
I lias. Si en un año no pudiera gastarse en 
I una provincia la cantidad que le corres- 
| pondiese, podría distribuirse entre los 
I restantes, á reserva de tener en cuanta en 
I el año siguiente, para compensarlos, las 
I reducciones y aumentos así efectuados.

2. De la cantidad que se asigne anuai-

En el caso de estar constituidos estos 
depósitos por mandamiento judicial ó 
para afianzar una obligación, no se can
celarán en tanto que aquél ó ésta subsis- 
^en, ni se empezará á contar el plazo fija
do en este artículo para L 
^entras que dichas obligaciones estén 
vigentes y no se haya notificado su ter
minación al interesado por quien corres-
Ponda,

tados. ,
La petición del registro del endoso po

drá firmaíse por el endosante y el endo
satario juntos, ó solamente por el último;

r ei Dmnu ujn- ■ pero acreditándose siempre por los mo
la caducidad I dios legales la legitimidad del end0B0;

1 Art. 8.° Serán subsidiariamente res
ponsables del perjuicio inferido a la Ha
cienda pública los funcionarios que re
trasen inmotivadamente el dar conoci
miento á la Caja de Depósitos de las de
claraciones de responsabilidad que afec
ten á laa fianzas depositadas, originando 
de este modo el pago indebido de sus in- I < 
toreses, así como los funcionarios déla

Art. 2.° Se considerarán prescritas y 
Pieaoribirán por cinco años, las cantida
des descontadas mensualmente de las 
P6ga9 de los perceptores de haberes del 
tetado, por virtud de retenciones judi- । ««««, "ÓBÍt07a "e de
líales, y depositadas en la referida Caja I Caja General de DepOeltos que aejasen ae

4 dispoBioldn de acreedor deler-1 oamphr las prescripciones de eeia ley.

cipios. L .. .
No podrá concederse subvención, ni 

empezarse la construcción de un camino 
vecinal sin la previa declaración de uti
lidad pública decretada por si Ministro ■ 
de Fomento, mediante información pú
blica practicada al efecto. Exceptúense 
los caminos que hubiesen figurarlo como 
carreteras en los planes del Estado, pro
vinciales ó municipales, debidamente
aprobados,

2. El Estado podrá auxiliar la cons
trucción ó habilitación, reparación y con
servación de esta clase de vias, ó tan sólo 
de puentes en ellas situados, con subven
ciones y anticipos, que un ningún caso so 
destinarán á la adquisición de los terre
nos que con las obras hayan de ocuparse, 
la cual correrá siempre á cargo de loe 
Municipios interesados ।

mente á cada provincia, se destinará la 
parte necesaria para atender á los com
promisos contraídos en años anteriores, 
y la restante se distribuirá en proporción 
á las peticiones de subvención que se for
mulen con arreglo á cada uno de los dos 
sistemas que para obtenerla establece es
ta ley en el artículo siguiente. Para los 
efectos de este párrafo se considerarán 
como peticiones de subvención ios anti
cipos que las Diputaciones Provinciales 
y mancomunidades de más de 20.000 ha
bitantes se comprometan á realizar para 
garantizar ai Estado el cumplimiento de 
loe auxilios ofrecidos.

ARTICULO V
Sistema de subvención

1, La subvención del Estado podrá 
concederse:

a) A las Diputaciones Provinciales y 
I mancomunidades de Municipios suman- 
I do más de 20.000 habitantes, que celebren 
I al efecto contratos con ei Estado; en este 
| caso se rebajará en un quinto del tanto 
I por ciento que para cada camino figure 
i como subvención en H tabla. 8i el Este-
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2
do faese la entidad oonelrnotora, e o In< 
vertirá en oada año mée del doble del 
valor del aniioipo que habrán de realizar 
la Diputación ó la mancomunidad, po
diendo sueíituiree por obra ejecutada por 
eetae Corporaciones en caminos que sean 
objeto del contrato, una vez celebrado 
éete,

Anualmente se practicarán las liquida
ciones entre las partes contratantes res* 
pecto á loa trozos terminados.

b) A. los Municipios, mancomunida
des de menoe de 20.000 habitantes, Sindi
catos agrícolas, Comunidades de regan
tes ó de labradores y demás Asociaciones 
análogas que, acudiendo á los concursos 
anuales que ai efecto han de celebrarse, 
soliciten menoe tanto por ciento de la 
subvención que les corresponda, según 
la tabla, y ofrezcan con sólida garanda 
mayor auxilio para la conservación. Las 
obras se ejecutarán por el Estado ó, bajo 
su inspección, por las otras entidades in
teresadas, con arreglo á las prescripcio
nes de la ley de Obras Públicas de 13 de 
Abril de 1877.

2. Podrá también el Estado conceder 
subvenciones á las Compañías de ferro
carriles que con él celebren contratos 
para la construcción de varios caminos 
afluentes á las estaciones de sus líneas, ó 
que acudan para la construcción de uno 
de estos caminos á loe concursos á que se 
refiere el párrafo anterior, con tal de que 
no hubiere ofertas directas de otras enti
dades.

CAPITULO III 
Anticipo de fondos.

ARTÍCULO 5.° 
Clase de anticipo,

1. El Estado podrá conceder á los Mu
nicipios y mancomunidades de menoe de 
20.000 habitantes anticipos de fondos 
para la construcción de caminos vecina
les, reintegrables en el plazo de treinta 
años por anualidades equivalentes al 5 
por 100 de la cantidad prestada.

2. Los anticipos que otorgue el Esta
do á los Municipios no podrá exceder, en 
ningún caso, de la tercera parte de la 
subvención que les corresponda.

8. Guando sea el Estado el encargado 
de la ejecución de las obras, prestará los 
anticipos en forma de obra ejecutada.

ARTICULO 6.°
Garantió de los anticipos,

1. El reintegro de los anticipos de 
fondos de que trata el artículo anterior 
se garantizará, bien con la aceptación por 
loe Municipios de un recargo voluntario 
sobre las contribuciones territorial é in
dustrial, que no excederá de un décimo, 
y que ai no ser abonada á su debido tiem
po la anualidad fijada cobrará el Gobier
no en el siguiente año bien con el esta
blecimiento a favor del Estado de hipo
tecas sobre inmuebles ó con el depósito 
de láminas ó títulos de la Deuda o cesión 
de otros derechos del Municipio,

2, Podrá un Municipio sustituir á otro 
para los efectos de prestar la garantía a 
que se refiere el párrafo anterior.

ARTICULO 7.°

Reparto del crédito de anticipos.
i, De la cantidad que en virtud de los 

créditos legislativos autorizada asigne 
anualmente el Ministro de Fomento para 
loe anticipos de fondos de que tratan los 
dos arlículoe anteriores, se destinará la 
parte necesaria para atender á los com
promisos contraídos en años anteriores, 
y la restante se distribuirá con sujeción 
á las condiciones que fije el Reglamento 
para establecer el orden de preferencia 
entre las entidades solicitantes, teniendo 
principalmente en cuenta la solidez de la 
garantía ofrecida y la fecha de la peti
ción. ,

2. La suma qne anualmente destine 
á anticipos no podrá exceder de la cuar
ta parte de la que se designe para sub
venciones.

CAPITULO IV
Recursos directos

ARTICULO 8.°
Loe Municipios sin excluir la prei r 

tación personal, nllllzaráo, para ejecutar 
las obres de caminos vecinales á que se 
refiere esta ley, el reparto vecinel y do
mas recursos autorizados por la Munici
pal, y además la prestación obligatoria 
de transportes, de uno á diez días al año, 
por los carros, coches y caballerías de 
carga, de tiro, ó de silla pertenecientes á 
los vecinos que por cualquier concepto 
paguen más de cinco pesetas de contribu
ción al Estado.

2. Quedan autorizados los Municipios 
para emplear s s recursos en la ejecu
ción ó auxilio de obras de caminos veci
nales que se establezcan fuera de su ter
mino municipal.

3. Cuando sea preciso que un camino 
vecinal atraviese un término cuyo Muni
cipio rehúse contribuir á los gastos de 
construcción y aportación de los terrenos 
necesarios, podrán ejecutarse las obras 
siempre que anticipen su importe los de
más Municipios interesados, que sea el 
camino de utilidad para el Municipio que 
rehúse contribuir al gasto, y que la par
te que al mismo corresponda no exceda 
del tercio del coste total, El Estado, en 
tales casos, podrá imponer, durante el 
tiempo necesario, un recargo sobre la 
contribución territorial é industrial que 
pague dicho Municipio, y que no exceda 
de una décima, pasa reintregar con su 
importe el anticipo prestado.

4, Si el Estado utilizase un camino 
vecinal para explotaciones forestales, mí
nelas ó de cualquiera otra índole, contri
buirá, en la parte qne le corresponda, 
Junto con los pueblos interesados é inde
pendientemente de las cantidades que 
pueda entregar en concepto de subven
ción ó anticipo,

CAPITULO V
Construcción de puentes económicos 

ARTICULO 9.°
1. Cuando la importancia del tráfico 

no consienta el establecimiento de otros 
medios más económicos para que los ca
minos vecinales salven loe cauces de co
rrientes, se establecerán puentes, que po
drán ser subvencionados por el Estado 
por los conceptos siguientes;

a) Abono íntegro del gasto de cimen
tación,

ó) Subvención y anticipo, en la mis
ma forma y condiciones establecidas por 
esta ley para los caminos, en lo que al 
resto de la estructura se refiere; pero 
adoptando para ello como coste el que se 
calculase para el puente que con mayor 
económica satisfaciera las necesidades del 
tráfico,

2. Los proyectos de puentes serán es
tudiados por cuenta del Estado y aproba
dos por el Ministerio de Fomento. Po
drán, sin embargo, las Corporaciones ó 
entidades interesadas estudiar loe pro
yectos y aceptarse éstos, siempre que, 
previa la confrontación necesaria, se de
muestre que reúnen las debidas condicio
nes de seguridad y economía que en cada 
caso se requieran.

3. La construcción de puentes aislados 
se hará en la misma forma indicada para 
los caminos.

CAPITULO VI 
Conservación.

ART1CUTO 10.
1. Hasta que considere el Gobierno 

que ios Municipios y Diputaciones cuen
ten con recursos suficientes, mediante la 
aplicación de las leyes que se promul
guen relacionadas con las Haciendas pro
vinciales y municipales, el Estado se en
cargará de la conservación de los caminos 
vecinales, cuya construcción haya auxi
liado con subvenciones ó anticipos de 
fondos, requiriendo de ios puebios el 
concurso qne, al acordarse la ejecución 
del camino, hayan ofrecido y garanti
zado,

2. Correrá integramente á cargo del 
Estado la conservación de los caminos 
vecinales que hayan figurado en el plan 
general de carreteras de aquél,

DISPOSICIONES GENERALES

1 .a Queda derogada la ley de Caminos 
vecinales de 30 de Junio de 1904 y cuanto 
se oponga á la presente.

2 .a El Ministro de Fomento es el úni
co competente para entender en todo lo 
relativo á los servicios que se establecen 
en esta ley y á las incidencias de los 
mismos.

3 .a El Gobierno publicará el Regla
mento para la aplicación de esta ley.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1.a a) Se terminarán con arreglo á las 
condiciones estipuladas los caminos ve
cinales comprendidos en los contratos 
vigentes celebrados con las Diputaciones 
Provinciales que se especifican en la Real 
orden fecha 8 de Marzo último, liquidán
dose las obros ejecutadas en el caso en 
que lo eolioite la Diputación para todos 
los caminos del contrato, con arreglo al 
coste kilométrico que figura en aquél para 
cada camino y á su longitud real.

5) Las obras de los caminos corres
pondientes á los contratos de las Diputa
ciones que no han cumplido sus compro
misos y que se especifican en la Real or
den antes citada, se liquidarán con arre
glo al artículo 3.° de dichos contratos si 
pertenecen á trozos determinados, y para 
los trozos sin terminar, se liquidarán car
gando á la Diputación el tanto por ciento 
que figura en dicho artículo de la canti
dad invertida,

c) Loe caminos vecinales construidos 
en virtud de loe citados contratos se con
servarán por el procedimiento prescrito 
en el artículo 10 de esta ley, siempre que 
las Diputaciones Provinciales ó Ayunta
mientos interesados cumplan las condi
ciones que fije el Reglamento en cuanto 
á los auxilios que deben prestar.

2.a a) En la fecha de la promulgación 
de esta Ley cesarán las Juntas provincia
les de caminos vecinales, y dejarán asi
mismo de ejercer las funciones de dichas 
Juntas las Diputaciones Provinciales que 
las hubiesen sustituido, las cuales podrán 
ejecutar las obras correspondientes á los 
planes aprobados con sujeción á las cláu
sulas del contrato primitivo, siempre que 
la subvención del Estado no exceda de la 
que establece la Ley vigente, quedando 
anulados los demás planes aprobados de 
caminos que debían construirse con arre
glo á dicha Ley.

6) Los caminos que se ejecutan por 
las Juntas provinciales de caminos veci
nales se terminarán por las Jefaturas de 
Obras Públicas respectivas con las sub
venciones concedidas que figuran en la 
Real orden de 8 de Marzo último, y con 
arreglo á las condiciones estipuladas con 
las Diputaciones Provinciales ó Ayunta
mientos interesados, no considerándose 
concedidas para los servicios de caminos 
vecinales que estaban á cargo de las Jun
tas provinciales más subvenciones que 
las consignadas en la referida Real orden.

c) Las cantidades que existen en las 
Sucursales de las Cajas de Depósitos á 
disposición de las Juntas provinciales de 
caminos vecinales, podrán invertirse por 
el Ministerio de Fomento en el corriente 
afio en gastos de estudios, obras nuevas, 
de reparación y conservación de caminos 
vecinales que se ejecuten con arreglo á 
loe contratos celebrados con las Diputa
ciones, á estas dispoeidiones transitorias 
ó á las prescripciones de esta Ley.

3. a Quedan autorizadas las Diputacio
nes Provinciales y Ayuntamientos á que 
afecten estas disposiciones transitorias 
para acogerse en su lugar, sí lo prefirie
sen, á esta Ley para la ejecución ds los 
caminos vecinales.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes y demás Autoridades, así ci
viles como militares y eclesiásticas, de 
cualquier clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente Ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintinueve de Ju
nio de mil novecientos once.

YO EL REY.
El Ministro de Fomento, 

Rafael Gasset
(Gaceta 5 de Julio)

! MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n Ci r c u l a r
El peligro para nuestro país de una 

probable invasión del cólera morbo aei6. 
tico que en forma epidémica se manifeg. 
tó en Rusia, lejos de atenuarse se aumen. 
te por la presentación de varios casos de 

í dicha enfermedad en algunas ciudades 
italianas más próximas á nuestras eoetig 
y con las que nos unen intensas y diarias 
relaciones comerciales. '

A le inminencia del peligro, debe res< 
ponder la Administración, recordando el 
cumplimiento del píen sanitario trazado 
en 1908, en sn doble aspecto de preven, 
ción y de defensa para combatir la enfer. 

j medad y reducir sus estragos si, desgracia
damente, no pudiese impedirse su im
portación.

Es necesario excitar el ejercicio de la 
acción municipal en canuto se relaciona 
con las condiciones higiénicas locales y 
organizar los recursos, tanto en lo que 
respecta al personal sanitario, como al 
material que haya de empleares en la 
campaña, si el caso llegara.

Con este propósito,
8 . M. el Rey (q. D. g.), se ha servido 

disponer sin perjuicio de ulteriores re
soluciones:
. l.° Que por V. S. se exija á loa Ayun
tamientos de la provínola el cumplimien
to estricto de la Circular de 25 de Sep> 
tiembre de 1908, publicada en la Gaceta 
de Madrid de 26 de los mismos, recaban
do de los Alcaldes y de todos los funcio
narios de Sanidad el mayor celo y dili
gencia en el desarrollo de las prescrip
ciones de la Ley y de la Instrucción ge
neral del ramo, sobre todo en lo que ee 
relaciona con la poreza de las aguas po
tables; el constante análisis de las míe- 
mas en el Laboratorio de la localidad 
por el Farmacéutico titular, y en todo 
caso, por los Laboratorios de la capital 
de la provincia, como asimismo en lo re- 
letivo al reconocimiento de las substan
cias alimenticias.

2 .° Que iguaimente exija V. S. toman
do las debidas precauciones y adoptando 
las providencias Indispensables para con
seguir un buen resultado; que por los re
feridos Alcaldes y funcionarios de Sani
dad se persiga y denuncie la manifeeta- 
ción del primer caso de enfermedad eos* 
pechóse; se proceda sin demora al Biela- 
miento y á la desinfección que están pre
venidas y con conocimiento de V. S., ai 
análisis en -el Laboratorio más próximo 
de ios productos sospechosos para fonda- 
mentar nn diagnostico seguro, que se co
municará sin pérdida de momento á la 
Inspección General de Sanidad interior.

3 .° Que utilizando las disposicionel 
comprendidas en las leyes Provincial y 
Municipal, y detalladas en la Real orden 
de 17 de Octubre de 1908, Gaceta de 18, 
obtenga V. S., empleando para ello todafl 
las facultades que le están asignadas, qae 
por los Ayuntamientos, se atienda con 
los resursos posibles y si preciso fuere 
con los del presupuesto extraordinario 
que autorizan los artículos 31, 142 y lol 
de la ley Municipal, á ios fines sanitario8 
de urgencia, entre los que están la adqui* 
sición de los desinfectantes á que se re
fieren el Anexo 3 ° de la Instrucción y e 
artículo 113 de la misma, y la de un local 
modesto, pero suficiente, para aieiaTt 
como está dispuesto, á loe primeros en
fermos sospechosos.

4 .° Que ordene V. S. á loe Alcaldes » 
mayor vigilancia acerca del lavado de 
ropas, sobre todo de cama, imponiendo 
la provía desinfección de las miem88» 
cuando sean de procedencia sospecho* 
ea» 7

5 .° Que ee recuerde, por los oportuoc1 
bandos municipales, á loe vecinos, 18 
obligación que tienen de cumplir con to
das las prescripciones saaitarias vig®0* 
tes, y principalmente con la de prast8r 
la declaración ordenada por el artículo 
124 de la Instrncción da Sanidad, 
cuanto haya motivo racional para creer 
qne, en la casa ó establecimieLto, 86 , 
presentado uno caso sospechoso de cólert» 
bajo el apercibimiento de la multa y °e* 
mas correcciones que, para los partíom8' 
res, dueños ó directores de taller y ^6* 
diooe que omitieren dicha declaraoi^
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jgtetniinan los artículos 64 y 200 al 209 
5®'iareferida Instrucción.
“ De Real orden lo digo á V. S. para su 

iricto cumplimiento y publicación en
61 Bo l e t ín  Of ic ia l  deesa provincia,reco
mendándole, como servicio especial, que 
omuniqae á este Ministerio cuantos da

, gjqniera conducentes al fin sanitario 
’j' a realización tanto interna. Dios guar- 

y S. muchos años. Madrid, 4 de Ju-
L de 1911.
110 BARROSO

Siñor Gobernador civil de la provincia
de...

SECCION PKÜfflCIAL
Núm. 1652

G-ot>ieriio Civil

conduzca emigrantes procedentes de pun
tes infestados de cólera, efectúen todas 
sus operacionos de carga y descarga ea 
incomunicación, impidiendo el desem
barco de los emigrantes durante sn es
cala en nuestros pnertos, y limitando 
cuento sea posible su comunicación en 
bahía con todo clase de personas, á no 
ser las que por misión oficial ó imprea- 
cindiblem«nte tengan que hacerlo.

Lo comunico á. V. E. para su conoci
miento, el del Comercio y Autoridades 
sanitarias de los puertos.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
faceta 5 de Julio). I drid,9 d“ Joli° de 19hL-Bl Ia8pecl0's0" 
' ' I neral, Manuel M. Salazar.

. . i Señoras Gobernadores civiles de las pro-
[espección General de Sanidad exterior | vincías marítimas, Capitán general de 

Por orden telegráfica de 24 ds Agosto I Melilla y Comandantes generales de
del año ultimo, se dispuso que los Dírec- I Ceuta y Campo de Gíbraltar.
toree de las Estaciones sanitarias de los. (Gaceta 10 de Julio')
puertos procurasen que el personal em- 1 
pleadn en la carga y descarga de barcos 
procedentes de Estados en que hubiese 
pantos declarados infectos de cólera, cual
quiera qne fuese la clase de su patente, 
después de admitidos á libre r látioa, fue- 
een objeto de vigilancia médica por plazo 
prudencial, y al efecto, que diariamente 
y al empezarlos, recabasen del encargado 
de los trabajos lalación nominal, con el -
domicilio del personal de referencia, la | Minas.—Por cuanto, D. Antonio Villa-
que habrían ds pasar al Inspector pro- I longa y Sampol, ha presentado una solí- 
vinciel de Sanidad ó ó la Autoridad mu- citad de Registro de cuarenta pertenen- 
niolpa), para que dispusiera la correspon- | olas de mineral lignito con el título de 
diente vigilancia médica, y que si algunos I «Francisca» sitas en el paraje nombrado 
de los individuos relacionados dejase de I Santiani de D, Tomás Fortnñy, Santiani 
concurrir al trabajo, se exigiere al encar- I de D. Juan Caatell y Es Gastell petít da 
gado del mismo diera cuenta inmediata I l°s términos municipales de Salva y Cam- 
de la falta al mencionado Inspector ó I P^net haciendo la siguiente designación: 
Autoridad local. I Panto de partida, el donde manan las

Las actuales circunstancias sanitarias, I aguas de la fuente llamada Se Fonteta 
en algunos puntos de Europa, obligan á I predio Santiani. situado en el Semen- 
este Centro á recordar, como lo hace, y I té de Selva, punto indubitable y fijo.
pira que sean debidamente cumplidas, I A partir de él se medirán 100 metros
lee mencionadas disposiciones; pero sien- I 8. y se colocará la primera estaca, yá
do necesario organizar la vigilancia sani- I partir de ésta y unas á continuación de 
liria de que se trata, en manera que I otras, se medirán las distancias eiguien- 
ofrezca las mayores garantías á los inte- j t68: 400 al O.; 400 si N.; 1000 al E.; 400 
riaes de la salud pública, parece opor- I al y 600 al O.; quedando así cerrado el 
tuno que, ai efecto se estableciese que I perímetro que comprende las cuarenta 
dicho pereonaí á la entrada diaria al tra- 1 pertenencias que se solicitan; orientándo- 
bajo dejase en local inmediato al punto I 86 Pur ®* Norte magnético. , 
previamente destinado al embarque para I Por tanto, he dispuesto se publique en 
iquél, la ropa que trajeren, sustítuyén- I e8t® Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, en el 
do!a por otra, solo al trabajo destinada, I término de treinta días á contar desde el 
y que habla de desinfectarse diaria y siguiente al en que tenga lugar su inser- 
oportunamente con el menor deterioro | cíón, presenten los que se crean con, de- 
poeible, y á la salida la sustituyesen por I recho á ello, las reclamaciones que juz- 
•a ropa dejada á la entrada; que hasta I guen oportunas.
pudieran efectuar operaciones de aseo I Palma 8 de Julio de 1911.
persona); y teniendo en cuenta que la : 
tulizcción de estas medidae ó la de otras ! 
Qu« se estimasen convenientes á tal obje- । 
1°. deben acomodarse á condiciones y 
coelambres de localidad, este Centro es- 
•ima oportuno interese V. S. de la Junta 
de fianidad su opinión sobre el particu- 
,8r> y el estudio de la mejor manera de 
llevarlo á la práctica con la mayor garan- 
118 posible para la salud pública.

Con iguales fines se dispone que loe 
Mencionados Directores de las Estacío- 
$88 sanitarias de puertos, dicten las ins- 
tQociones qua crean convenientes para 
I08 dichos trabajadores, durante el tiem- 
P° que prestan sus servicios en los bar- 
C08> lo hagan en forma que no se pongan 
6n comunicación con los lugares más ex
Puestos al contagio, prohibiéndoseles el 
?80 de alimentos ó debidos de dichos 
torcos,

Lo comunico á V. E. para su conoci
Miento, el del Comercio y Autoridades 
•uitarias de los puertos.

Dios guarde á V. E. muchos años, Ma- 
nd> 9 de Jallo de 1911.—El Inspector 
|enetal, Manuel M. Salazar.

efiore8 Gobernadores civiles de las pro
vincias marítimas, Capitán general de 
Melilia y Comandantes generales de 
Leuta y Campo de Glbraltar.

El Gobernador, 
Agustín de la Serna

Núm. 1653
Obr a s Pú bl ic a s

Carreteras.— Habiendo presentado do
ña Catalina Beltran y Ferrer, una instan
cia solicitando la autorización necesaria 
para llevar á cabo obras de saneamiento, 
derribo y reedificación en dos casas de su 
propiedad, números 12 y 14 de la calle 
del Borne de la Ciudad de Inca, lindantes 
con la travesía de la carretera de Palma 
al Puerto de Alcudia, en su kilómetro 29, 
hectómetro 10, se abre una información 
pública durante treinta días contados 
desde la inserción de este anuncio en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, para 
que las Corporaciones y personas que se 
consideren interesadas, puedan exponer 
por escrito dirigido á este Gobierno Oivil 
cuanto consideren conveniente á cuyo fin 
la solicitud y el proyecto de las obras de 
que se trata, estarán expuestas al público 
durante las horas de oficina, en la de 
Obras públicas de esta provincia, calle de 
Veri n.° 7.

Palma 8 de Julio de 1911.
El Gobernador, 

Agustín de la Serna

Núm. 1654Exorno. Sr.: Las imperiosas exigencias 
6 la defensa de la salud pública, impo- 
,eD que á los efectos del articulo 170 del 

]^6ote Reglamento de Sanidad exterior, 
?s Directores de las Estaciones saniía- 
88 de puertos dispongan, de acuerdo 

ni? te8P0ollvas Juntas locales de Sa- 
u» ’ ^ae to^° barco, cualquiera que

Electricidad.— Habiendo solicitado don 
Antonio Puigsorver y de Rentierre la au
torización necesaria para ampliar la ins
talación eléctrica qne tiene establecida en
la villa de Muro, con objeto de auminis- r 
trar fluido eléctrico para alumbrado y

le» euuu UBrvü> uuniHu*»»» «i'ew ■ ^U6rz® motriz al
el puextQ de origen de ea vieje» que I rita, se pone en conocimiento de las Gor- *

p poraoionee y partloalaree, señalando un 
plazo de treinta dias, para admitir las re

' clamaciones á que haya lugar, quedando 
l  de manifiesto el proyecto y expediente en 
r la Jefatura de obras públicas (calle de Ve

ri, numero 7) en cumplimiento da lo dis
puesto en el articulo 13 dol Reglamento 
para instalaciones eléctricas vigente, 

■ acompañando, además, la nota formulada 
por el ingeniero Jefe de la provincia de 
que trata el mencionado articulo.

Palma 8 de Julio de 1911,
El Gobernador, 

Agustín de la Serna

3
Subdelegado de Veterinaria, á D. Se

bastián Jaume Ribot.
Distrito de Manacor

Subdelegado de Farmacia, á D. Anto-

I" nio Bosch Jaume, 
Subdelegado de Veterinaria, á D. Ga

briel Riera Pujadas,
Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i 

c ia l  de esta provincia para el debido co
nocimiento.

Palma 12 de Julio de 1911.
El Gobernador, 

Agustín de la Serna

Mota que se cita en el anuncio que I Núm. 1671
precede | Secretaria.—Negociado cuarto

La conceBióu que solicita Don Antonio I Ci r c u l a r .—Visto el expediente ins*
Puigeerver y de Rentierre, tiene por ob- I truido por el Ayuntamiento de esta Capí- 
jeto ampliar la Central eléctrica que tiene I tal para la expropiación de la finca n.° 5 
concedida en Muro, estableciendo una li- I de la Plaza de San Antonio que .mienta 
nea de conducción de fluido con transpor- I adquirir dicha Corporación para le, apar
te á alta tensión hasta Santa Margarita, | tura de la vía que ha de poner en oomu* 
transformándose antes de llegar a este | nícación el Ensanche con la calle del Sin
pueblo, baja tensión para alimentar la ! dicato, 
red do distribución para ol servicio de es- | Resultando: Que en el plazo de 15 diae 
ta última villa. I concedido para formular reclamaciones

La línea de transporte atraviesa fincas | contra la ocupación de la finca de que se 
de dominio particular cuyos propietarios I trata, en circular publicada en el Bo l e - 
son los siguientes: I t in  Of ic ia l  n.° 6933, no se ha presenta

. . . , . .. I do reclamación alguna, según acredítala
lerm.»o municipal de Muro debida oertlflcaoióB0 que 0§ra en el e.

D. Juan Massanet, D. Bernardo Cam- I diente y
pomar, D. Mateo Ferragut, Snn Damian I Considerando: Que según el artículo 18 
(arrendador^ D. Guillermo Maeoal, Cae I ¡ey Expropiación forzosa y 25 
Notario (arrendador), D. Jaime Escolá, I de ga Reglamento, rectamente ínterpreta- 
D. Lorenzo Govas, D. Cristóbal General, I dos, el Gobernador no viene obligado á 
D. Juan Baras, D. Lorenzo Coaooy, Don I ojr ¡a Comisión provincial sinó cuando se 
Antonio Olíver, D. Gabriel Rius, D, Ber- I dan producido reclamaciones sobre la ne- 
nardo Garrió, D. Juan Marimon, D. Ga- I Q^gidad de la ocupación, ó cuando en su 
briel Alomar, D. Jaime berra, D. Guiller- I anuncio surgen dudas acerca de tal ex- 
mo Sancho, D. Gabriel María, D. Miguel | treLüo.
Segura, D. Lorenzo Baroe;ó, D. Miguel | Considerando: que sería injusto, innece- 
Bosoh, D. Juan Olíver, D. Juan de Son I sari0 y perjudicial para los intereses pú- 
Bou, D. Bernardo del Porrazá, D, Miguel i b¡íQQg) demorar coa un trámite inútil este 
Server, D. Rafael Moner, D. Miguel Mar- I expediente, cuando no se ha producido 
cé, Señora Manchara, (arrendador), Don 1 aíagana reclamación:
Jaime General, D. Juan Menchara, Don I virtud de las atribucínes que me 
Guillermo Boyeros, D. Miguel Llore i, | confiere la ley citada; declaro la necesi- 
D. Jaime Majon, D. Bartolomé Mareé, I dad de la ocupación de la fincan.0 5 delapla- 
D. Cristóbal Rey, D. ámado , Flexa, Don I 2a de San Antonio que ha de ser derribada 
Jaime Martoreil, D. Juan Rojer, D. Ber- I paia poner en comunicación la calle del 
nardo Dables, D. Juan Olíver, D. José 1 Sindidato con el Ensanche de esta Capital, 
Truy, D. Torre del Sañor Poqaot, Exce- | debiendo su propietario, comparecer ante 
lentísimo Señor Marqués de Barbará. | ja Alcaldía en el plazo de ocho días para
Término municipal de Santa Margarita I Laoer designación de perito que haya

D An.0.0 E8t.lHob Monje, D Aot, dZr^
nlo Rembe Bibüon ,0. amo Gap , ! oonoa|.rlr preciBameote loe requisitos exi
D. Joan Es.elrioh Ram.e D. Miguel Mp por los artículos 21 de la ley y 32 
fonda Aloe, O. Pedro Ma onda bantan- R6¡la[n6üt0 aülaa ci,ado8> p.^éo. 
dreu, D. ^“briel Gayá Pastor, . g I dQje de Qo oonourr¡r en e¡ expresado 
Aloe Gr mal , Dona Juana Malonda A los, , 1 eQteoderá que se conforma coo 
D. Cristóbal Es elnch Moray D Juan P deg lg A^m¡nl8lraciún.
Garau Tone, D. Juan berra Plauae, Don ¿o que en cumplimiento del art.» 28 
Patio Domenech Darder, D Antonio Jo- del Re4glameu|0 deP13 de Janio de 1879 
sé Galmés Aloe, D. Pedro Alemafiy Mora-| ag pabl¡(¡a en eate peridd¡co ofi0j6i pHa 
gues, D. Jaime &nmalt, D. Ga- I oonoo¡mieuto del interesado a quien tam-
briel Foroés Font. D. Mateo Rosaelió Al- I bjen d6berá notilicaree individualmente, 
Zamora, D. Juan Juan hemenias, Dona a advirtiéndole que contra esta providencia 
Margarita Ribas Primal, D. i ttteo “ * [ oab8 re0ur8O de alzada anta el Excmo. Se- 
mau Molinoe, D. Simón Borras Monjo, I flor ^lül8tr0 ¿6 la Gobernación en el pla- 
D. Bartolomé Garau lous, D, Simón A - 1 zo jg q^o  días á contar desde el de la 
zamora Mantener, D. Brandecu o 1 QOtlfloaol^a mencionada, de conformidad 
Fio!, IX Pedio Antonio B erra Fiaxá, don | ooq ¿íspaesio en el artículo 19 de la 
Juan Bornée Grimait, D. rearo Cap j Expropiación forzosa de 10 da

Palma 7 Julio de 1911.—El Ingeniero I ^páj^l^de Julio de 1911.

Jefe, B. Calvet. | B1 G^be^dor,
Agustín de la SernaNúm. 1670

Secretaria.—Sanidad
En virtud de propuesta hecha por la 

Junta provincial de Sanidad en sesión ce
lebrada el día 8 del actual, y en uso de
las facultades que me están conferidas, 

| he tenido por conveniente nombrar Subde- 
(legados en propiedad para los Distritos 

que se expresan á les Sres. siguientes;
Distrito de la Lonja de esta Capital

' Subdelegado de Medicina, á D, Jaime 
Fout y Monteros.

Subdelegado de Farmacia, á D. Víctor 
Valenzuela Alcarín.

Subdelegado de Veterinaria, á D. Lo
renzo Riera Fullana.

Distrito de Inca

Núm. 1589
DIPUTACION PROVINCIAL

DE BALEARES
Extracto de los acuerdos tomados por la 

Exorna. Diputación provincial de Ba
leares en la sesión que celebró el día 6 
de Junio de 1911.
Se aprobó el acta de la sesión anterior, 
Se acordó por unanimidad designar á 

D, Francisco Sodas Ciar para^qne en re
presentación de la Diputación provincial 
forme parte de la Junta provincial del 
Cenbo de Población en sustitución de don 
Miguel Rosaelió Alemañy.

Se enteró la Diputación de nn oficio 
del Administrador de la Inclusa de Ibiza

Subdelegado de Medicina, á D. Miguel I participando que el día 12 de Mayo últi- 
Llabrés Saiom. mo dió posesión al M. I. Sr. D, Juan

Subdelegadode Farmacia, áD, Antonio | Palau y Torres del cargo de Director da
Urau Molet, ' I Efltableoimienioi
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Sa enteró igualmente la DIpntaelóí íe 
uo oficio del limo Sr, Obispo de eeta 
Diócesis agradeciéndole su asistencia á 
los funerales celebrados en la Santa Igls- 
sis Catedral en sufragio del Rey don 
Jaime II,

Se enteró también la Dipatación de la 
R. O, expedida por el Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes desesti
mando la petición formulada por D. Ho
norato Berga Salvé para que se aumenta
ra el haber qae tiene asignado como Ca- 
tedránoo interino de Pilotaje y Maniobras 
de la Escuela da Náutica agregada al 
Instituto General y Técnico de esta ciu
dad.

En conformidad con la propuesto por 
la Comisión de Fomento se acordó elevar 
razonada instancia al Exorno, Sr, Minis
tro de Instrucción pública y Bellas Artes 
en súplica de que so sirva dictar las 
órdenes necesarias para la organización 
de las Colonias Escolares de niños y ni
ñas.

De acuerdo con lo propuesto por la 
Comisión de Gobernación en el expedien
te relativo al pago de pensiones atrasadas 
de un Censo que el Ayuntamiento de 
Marratxí viene obligado a satisfacer al se
ñor Marqués de Campofranco, se acordó 
por unanimidad que la cantidad liquida
da y en deuda 9.518*84 pesetas deberá pa
garla el Ayuntamiento de Marratxí en 8 
plazos, pagando cada año á contar desde 
el presente uno de ellos, que significará 
la cantidad de 4.189'85 pesetas sin per- 
jnicio del derecho que asiste al Sr. Mar
qués de Campofranco de percibir, ó en su 
caso el de reclamar además al pago de las 
pensiones del Censo de que se trata, á 
contar desde el año 1909 inclusive y las 
que vayan venciendo en lo sucesivo, que 
el Ayuntamiento de Marratxí viene con- 
eiguando en sus presupuestos ordinarios. 
Entendiéndose aceptada la renuncia he
cha por el Sr. Marqués de Campofranco 
en su comunicacióa de ‘28 de Febrero 
último de ios intereses legales de la can
tidad en denda que no han sido liquida
dos todavía á pesar de haber vencido. Y 
la de loe intereses que los plazos en deuda 
hayan de devengar hasta que sea defini
tivamente solventada la total suma de 
9.518*84 pesetas que el Ayuntamiento de 
Marratxí debe pagar.

Eu conformidad con lo propuesto por 
la Comisión de Gobernación se acordó 
conceder al portero l.° de la Diputación 
un auxilio de 15 pesetas mensuales hasta 
que quede construida la nueva habitación 
que debe ocupar en sustitución de la que 
ha sido derribada cuya suma deberá pa
garse desde el día l.° de Abril anterior 
son cargo ai capítulo de imprevistos del 
presupuesto vigente.

Se dió cuenta da un diotámen emitido 
por la Comisión de Hacienda en el expe
diente promovido por un recurso inter
puesto por D, Domingo Torres y Torres 
y otros vecinos de Validémose contra el 
repartimiento de arbitrios extraordina
rios verificado en aquella villa; y en con
formidad cou lo qua en el mismo se pro
pone acordó la Diputación inhibirse del 
oonocimiento de este asunto, reservando 
á loa recurrentes el derecho que les asiste 
para que puedan ejercitarlo ante quien 
y en la forma que procede.

Igual acuerdo recayó en otro recurso 
interpuesto por D. Jaime Mas y Torres 
vecino de Valldemoaa contra el mismo 
repartimiento. .

Se dió cuenta de nn dictámen emitido 
por la Comisión de Fomento en vista de 
una instancia de! Ayuntamiento de San 
Juan exponiendo ios daños causados por 
las tormentasen aquel término municipal, 
en eí que propone se acuerdo no haber 
lugar acceder á la solicitud de aquella 
Corporación municipal en cuanto se re
fiere á la condonación de la cuota que 
debe satisfacer aquel Municipio en el co- 
irisQte ejercicio económico, y en el pró
ximo año ae 1912, y que pare poder 
resolver sobre el otro extremo que io 
misma instancia comprende relativo á 
gue se conceda una subvención para 

rabxys de pública utilidad con objeto de 
áaciliiír trabajo á los obreros qae oarez- 
<;an ae ,é¡, indispensable que el Ayun
tamiento manifiesta cual sea la obra pú
blica á que debería Apl]^r80 Ia subven

ción que se Bolloila. Desunes de cuya 
leolura manifestó el St . Presidenta que á 
raíz de las tormentes vlLló una Oomí- 
Bión compuesta del Alcalde de San Juan y 
varios vecinos de Petra y Víllafranca pue
blos que también han resultado perjudi
cados impetrando que la Diputación acu
diera en favor de los damnificados, y que 
con posterioridad acompañado del señor 
Gobernador civil y del Vicepresiceote de 
la Comisión Provincial se trasladó a! pue
blo de San Joan donde pudo apreciar 
sobre el terreno la razón que eeistía á 
aquellos vecinos de acudir en demanda 
de auxilios para remediar en lo posible 
los daños por dichas tormentas causados, 
añadiendo que, habida consideración de 
que la Diputación jamás ha permanecido 
indiferente á esta clase de llamamientos, 
les había ofrecido eu nombre de la mis
ma el más decidido apoyo. Expresó ade
más que aunque el diotámen se contrae 
únicamente al pueblo de San Juan, enten
día que debía aplicarse análogo criterio á 
¡os demás pueblos damnificados, incluso 
el de Muro perjudicado con posterioridad 
por otra tormenta. Y por último propuso 
que la Diputación so dirigiera al Gobier
no de S. M. solicitando una subvención 
para los mencionados pueblos, ya que 
los medios cou que cuenta no guardan 
proporción con los grandes perjuicios que 
por la causa dicha han experimentado; y 
qus se dieran ¡as gracias á los Senadores 
y Diputados á Córtee por Mallorca por 
las gestiones que coa dicho fia ya tienen 
practicadas, rogándoles al propio tiempo 
qoe las continúen hasta lograr el resalta
do que se desea.

El Sr. Amer hizo suyas las palabras 
del Sr. Presidente y dió conocimiento de 
habar recibido un telegrama del Diputa
do á Cortes Exorno. Sr. D. Alejandro 
Rossslló notificándole que ha pasado al 
estudio del Gobierno de S. M, ios antece
dentes de los daños causados por las gra
nizadas de referencia. Y no habiendo pe
dido el uso de la palabra ninguno de los 
demás Bree, presantes se procedió á la 
votación resaltando aprobado por unani
midad el dictámen de la Gomiaión de Fo
mento de que se había dado cuenta con 
las adiciones propuestas por el Sr. Presi
dente.

Se dió cuenta de una coma ioación del 
Exorno. Sr, Capitán General de estas is
las acompañando los documentos perso
nales del Sargento licenciado del Ejército 
Juan Quetglas Amengual significado por 
la Junta Calificadora de Aspirantes á des
tinos civiles para el cargo de Vigilante 
del Teatro Principal de Palma; acordán
dose contestarle que careciendo de dere
cho dicho Sargento para obtener ei referi
do destino por no haberlo solicitado en 
tiempo y forma, no puede expedirse á su 
favor la credencial de su nombramiento, 
y que por lo tanto procede que por la 
Junta Calificadora de aspirantes á desti
nos civiles se haga nueva propuesta para 
la provisión de dicha plaza.

En conformidad con lo propuesto por 
la Comisión de Beneficencia se acordó 
aprobar las cuentas de la instalación de 
alumbrado Eléctrico hecho en el Manico
mio provincial por la Sociedad la «Palma 
de Mallorca»; y autorizar á ésta para que 
pueda empalmar á dicha red las acometi
das que otros propietarios puedan solici
tar, qnedaado en cambio dicha compañía 
comprometida á conservar por su cuenta 
toda la línea y á hacer en ella todas las 
modificaciones que el servicio exigiere.

Se aprobó la distribución de fondos pa
ra el pago de las obligaciones del presu
puesto provincial correspondientes al 
mes de Junio,

Accediendo 6 lo solicitado por el señor 
Preeideate del Real Club de Regatas se 
acordó conceder á aquella Sociedad un 
objeto de arte come premio en las rega
tas que se propone celebrar durante la 
Semana Deportiva de este año,

Se dió cuenta de una comunicación del 
limo, Sr. Obispo de esta Diócesis intere
sando 90 lo notifique la manera que ¡a Di
putación considere más oportuna para 
verificar el deslinde del templo de Capa- 
chinos con el ex-convento del mismo 
nombre, y en su vista se acordó nombrar 
uua Oomisióü espodal compuesta del se
ñor Presidente de la Dipuiaciou y de loa

Dipuiadoa provinciales D. Enrique Safa
da y D. Miguel Pons para que estudie y 
y proponga la línea divisoria entre ambos 
edificios, la que en su día deberá some
terse á la aprobación del limo. Sr. Obis
po, y á la de esta Diputación Provincial.

En conformidad con lo propuesto por 
la Comisión de Hacienda se acordó no 
haber lugar á conceder al Ayuntamiento 
de Santa Margarita 1a moratoria que soli
cita para el pago de pensiones atrasadas 
de un Censo que viene obligado á prestar 
á esta Diputación Provincial y que por lo 
tanto no procede suspender el procedi
miento de apremio incoado contra aque
lla corporación municipal.

Eu conformidad con lo propuesto por 
el Sr. Presidente se acordó encargar al 
Arquitecto de provincia la formación del 
proyecto, presupuesto y pliego de condi
ciones facultativas y económicas para 
contratar en pública subasta la construc
ción en la finca Huerto de Jesús de otro 
pabellón con destino á los alienados asis
tidos por la Beneficencia provincial, á 
fin de que puedan albergarse en el nuevo 
Manicomio los que todavía existen en el 
antiguo Departamento del Hospital ado
sado á Ja Casa de Misericordia.

Se dió cuenta de una relación presen
tada por la Contaduría de fondos provin
ciales expresiva de los Ayuntamientos 
que no han satisfecho todavía el 2.° tri
mestre de la cuota que deben pagar para 
gastos provinciales en el corriente ejerci
cio económico; y en su vísta se acordó 
conceder á los morosos un plazo de 10 
diae para que formalicen el ingreso en la 
Caja provincial de las cantidades que res
pectivamente adeudan por el expresado 
concepto, bajo apercibimiento de que en 
caso de no verificarlo se harán efectivas 
por la via de apremio.

Accediendo á lo solicitado por el Dipu
tado D Rafael Molí, se acordó concederle 
un mes de licencia para que pueda ausen
tarse de la provincia con objeto de aten
der al restablecimiento de su salud. Tam
bién se acordó conceder al Diputado don 
Cándido Liombart tres meses de licencia 
que solicitó para ausenteree de esta Capi
tal con objeto de atender á asuntos de 
particular interés que no puede dejar 
abandonados.

Y se levantó la sesión.
Palma 27 de Junio de 1911, —El Pre

sidente, Antonio Barceló.

Núm. 1672
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES
8. M. el Rey (q. D. g.) por Real orden 

fecha 3 del actual se ha servido prorrogar 
por un mes, que terminará el dia 22 del 
actual, el plazo para que tanto por los 
particulares como por el Comercio, pue
dan ser presentados para su legalización 
por el impuesto en las Delegaciones para 
la venta de Cerillas de las provincias y 
en la Fábrica Nacional del Timbre, los 
aparatos «encendedores mecánicos».

Lo que se hace público á los efectos 
oportunos.

Palma 7 Julio 1911.—El Delegado de 
Hacienda, Francisco de Semir.

Núm. 1657
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Ensanche y Murallas.—El dia 26 de Ju
lio, á la hora doce tendrá lugar en el Sa
lón de Sesiones de este Excelentísimo 
Ayuntamiento, pública licitación por me- I 
dio de pujas á la liana durante quince I 
minutos, para contratar á destajo las 
obras de construcción, de una alcantarilla ! 
que ha de empalmar con la colectora que 
pasa por el ex-foso de la muralla y efec
tuar el trazado de aceras, ambas obras 
pertenecientes á la calle señalada con el i 
número 22 en el plano de Ensanche,

El tipo de subasta es de mil nueve- 
cíenlas noventa y una pesetas con cuaren
ta y siete céutimos, (1991'47) en baja, 
cuyo trabajo, se adjudicará al autor de la 
oferta más beneficiosa para los fondos mu- 
nicipaldB, Las obras deberán efectuarse 
con arreglo al proyecto y condiciones 
aprobadas que están de manifiesto en la 
Secretaria de esta Corporación,

Los licitadoree constituirán, en la Caja 
Municipal, un depósito «rovieional de 99 

pesetas 55 céntimos, el coa! será 
do por el rematante hasta cubrir el ! 
por 100 del remate. *

Las obras deberán comenzar c Qb. 
do lo disponga la Alcaldia, debiendo 
dar terminadas á los cúrente diae de «m 
pezedas,

El destajista deberá dar cumplimieQl. 
á lo ordenado por la R. O. de 20 de Ju q í . 
de 1902, referente al trabajo de loe ob¿ 
ios, y deberá snjetarse á la instroccio* 
de 24 de Enero de 1905, á las ordenanzu 
municipales y demás acuerdos aplicabin 
en materia de obras,

Lo que se hace público para conoc. 
miento de las personas que deseen tomv 
parte en dicha subasta.

Palma 11 de Julio de 1911,—El Alcil. 
de Luis Alemañy.—P. A. del A.~El Si. 
cretario, Benito Pone.

Núm, 1630
TRIBUNAL SUPREMO

Sala de lo Contencioso’administrativo,^ 
Secretaria.—Relación de los pleiioj 
incoados aute esta Sala.
D, José Revira Jaquotot contra Rá 

orden de Instrucción pública de 4 de Mu
zo de 1911, recaída en alzada conln 
nombramiento hecho á favor de D. Pedn 
Ferrer para la plaza de Capellán del loa- 
titulo de Baleares.

Lo que en cumplimiento del art, 36 di 
la ley orgánica de csía jurisdicción a 
anuncia al público para el ejercicio de le 
derechos que en el referido artículo si 
mencionan.

Madrid 5 de Julio de 1911.—Por el 8» 
cretario Decano, Juan Gualberto Ber- 
múdez.

Núm. 1660
D. Miguel Vaguer Vehy^ Abogado, Se

cretario del juzgado Municipal do It 
villa de Lluchmayor, partido judicial 
de Palma, provincia de Baleares.
Certifico: Que en este Juzgado, obn 

un expediente verbal civil, uegnido ó ins» 
tancia de María Gailard Compañy, conln 
Francista Ana Puig Elar, y caso de haber 
fallecido ésta sus herederos desconocido!, 
sobre pago de cantidad, cuyo expedienli 
se halla en ejecución de sentencia, obrao* 
do al folio treinta una comparecencia J 
Providencia que literalmente dicen asi.— 
En la villa de Lluchmayor á ocho JuliQ 
de mil novecientos once. Ante el Señor 
Juez municipal D. Salvador Llompari^* 
rrers, compareció María Gailard Compaq 
actora en este expediente y expuso: 
habiéndole sido adjudicada la casa y 
rral de la calle de la Fuente número 1^ 
de esta villa en la subasta que celebró 
este Juzgado dia siete de Marzo de milD0* 
vecientos diez; y figurando aunque sea di 
un modo indirecto en ei folio veinte y 8^ 
te vuelto de este expediente practicada H 
liquidación de cargas ó gravámenes, coo 
cuya liquidación esta conforme la exp0' 
nente, suplico al Juzgado se hagaá i* 
deudora que dentro de tercero día coOF8' 
rezos á otorgar la escritura de venia á 
vor de la exponento y siendo de ignorado 
paradero la ejecutada Francisca AnaP^ 
Glar, suplico se publique en el Bo l ETI-'í 
Of ic ia l  dicho llamamiento y caso de d ° 
comparecer en el indicado plazo di^ 
ejecutada ni sus herederos ó cansahabia?' 
tes, que el señor Juez la otorgue de 
cio.=Dd todo lo cual se extiende eeto W' 
¡igenoia que firmó el señor Juez yDo11 
compareciente, por manifestar no aa^er» 
haciéndolo su hijo por ella y de todo doy 
ié.=Saivador Llumpatt,=Juan 
Gailard,=MigU61 Vaquer Secretarlo^ 
Lluchmayor ocho Julio de mil noveoia0' 
toe oncü.=Vista la anterior comparoooo 
cía, como se pide: Lo mandó y firmó P°s 
Salvador Llompart Terrera, Juez Muid01' 
pal Suplente y doy fé.=Salvador LW18' 
paii.=Miguel Vaquer, Secretario,

Y para que conste y sirva de 
ción á la ejecutada, expido el 
con ei Visto Bueno del Señor Juez inaI11ii 
cipal, en Lluchmayor á ocho Jallo de 
novecientos once. - Visto BaenO.^ 
Jaez municipal, Salvador Llompart.^I 
guel Vaquer, Secretario.

PALMA, —Es c u e l a  - Tipo g r á í*^
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